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ESQUEMA DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES

DIVIDENDOS E INTERESES PRESUNTOS

Utilidades 
gravadas al 35%

No aplica 
retención del 7%

Ajuste por 
inflación 

contable: no 
aplica retención

Utilidades 
ejercicios iniciados 
desde 01/01/2018

Aplica retención 
del 7%

Ajuste por 
inflación 

contable: aplica 
retención
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ESQUEMA DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES

DIVIDENDOS E INTERESES PRESUNTOS

Artículo 119 DR - Definición de dividendos alcanzados para el accionista:

 los que se determinen, ajustados por inflación, de corresponder, al momento de su pago,
tomando en consideración los estados contables de publicación o registros contables

 distribuidos con posterioridad al agotamiento del importe equivalente al de las utilidades líquidas
y realizadas, reservas de utilidades y primas de emisión, acumuladas al cierre del ejercicio fiscal
inmediato anterior al que inicie a partir del 1 de enero de 2018.
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ESQUEMA DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES

DIVIDENDOS E INTERESES PRESUNTOS
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PRESUNCION DE DIVIDENDOS

DIVIDENDOS E INTERESES PRESUNTOS

Artículo 50 de la LIG

Se presumirá que se ha configurado la puesta a disposición de dividendos o utilidades asimilables
cuando se produzca alguna de las siguientes situaciones:

 Retiro de fondos
 Uso y goce de bienes
 Garantías de obligaciones
 Ventas o compras que difieran del valor de mercado
 Gastos que no sean en favor de la empresa
 Adelantos de sueldos y honorarios sin efectiva prestación de servicios
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PRESUNCION DE DIVIDENDOS

DIVIDENDOS E INTERESES PRESUNTOS

Solución:
1) el 30/05/2022 debe efectuar la retención del 7% sobre $80.000
2) el 30/06/2022 debe efectuar la retención del 7% sobre $20.000
3) el 31/12/2022 debe considerarse si hubo resultado del ejercicio 2022. El DR indica que la fecha límite es el

vencimiento de la DJ del accionista

Alternativas:
a) el ejercicio 2022 arrojo quebranto. Aplica intereses presuntos sobre los $112.000 ($40.000 + $72.000)
b) el ejercicio 2022 arroja ganancia $150.000. Se debe aplicar retención del 7% sobre los $112.000
c) el ejercicio 2022 arroja una ganancia de $50.000. Aplica retención 7% hasta $50.000 y aplica intereses

presuntos sobre $62.000
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PRESUNCION DE DIVIDENDOS

DIVIDENDOS E INTERESES PRESUNTOS

OTRAS SITUACIONES

 ¿Aplica la presunción de dividendos sobre utilidades que no llevan retención?
 ¿Que ocurre en el caso de accionista / director?
 Divergencias en el AXI entre la presunción y el ajuste contable

OTRAS SITUACIONES SOBRE EL CÁLCULO DE LAS UTILIDADES GRAVADAS

 ¿Que pasa cuando tengo quebrantos intermedios?
 ¿Que pasa si la distribución de dividendos nunca llega a agotar las utilidades previas a 2018?
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EFECTOS EN EL AJUSTE POR INFLACION
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Dividendos 
presuntos

Art. 50 LIG (ex –
46.1)

Dinámico 
computable

Estático no 
computable

Disposición de 
fondos

CON interés real  
o presunto

Dinámico no 
computable

Estático 
computable

SIN interés real    
o presunto

Dinámico 
computable

Estático no 
computable

DIVIDENDOS E INTERESES PRESUNTOS
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AJUSTE POR INFLACION – TEMAS CONTROVERTIDOS




